
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200006600 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en auto de 27 de enero pasado, previo a 

continuar con el presente trámite, se requiere a las partes para que, en el 

término de ejecutoria de esta providencia, indiquen si se llegó algún acuerdo 

que ponga fin al proceso o requieren de prórroga del término de suspensión.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 076 hoy 27 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-066  
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Lun 1/03/2021 7:54 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escrib…

 Marca para seguimiento.

Lun 1/03/2021 4:34 PM

Cordial saludo.

Mediante el presente adjunto en los términos de
ley me permito descorrer traslado de las
excepciones de mérito de acuerdo con el Art 370
C.G del P.

Quedo atento a su recibido.

--  
Cordialmente,

No imprimir este mensaje de no ser necesario, 
cuidemos el medio ambiente. 

J
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SEÑOR(A) JUEZ 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
 
 
REF.:  PROCESO VERBAL (SIMULACIÓN ABSOLUTA)   

RAD:             11001310301120200027400 

DTE.:  HERNEY CADENA CASTRO 

DDO.:  FRANCY HELENA DUQUE SOLARES Y JULIAN ANDRES 

GOMEZ GONZALEZ. 

 

ASUNTO:  DESCORRER TRASLADO ART 370 C.G del P. 

 

SERGIO ANDRES CALDERON PACHECO, mayor de edad identificado con cedula 

de ciudadanía 1.065.660.144 de Valledupar, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C y 

portador de la tarjeta profesional de abogado No. 310.361 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en nombre y representación de HERNEY CADENA CASTRO, 

mayor de edad con cedula de ciudadanía 5.660.991 de Güepsa  con domicilio en la 

ciudad de Bogotá D.C, mediante el presente escrito en los términos de ley me permito 

descorrer traslado de las excepciones de mérito propuestas por los demandados, las 

cuales me permito con el debido respeto replicar de la siguiente manera: 

 

EXCEPCIONES PROPUESTAS POR APODERADA DE  

FRANCY HELENA DUQUE SOLARES, Y APODERADO DE JULIAN 

ANDRES GOMEZ GONZALEZ 

 

I. Sobre las excepciones de mérito llamadas INEXISTENCIA DE 

ACUERDO SIMULATORIO E INEXISTENCIA DEL ANIMUS. 

 

Dichas excepciones no están llamadas a prosperar, teniendo en cuenta que las 

mismas no significan hechos nuevos o desconocidos de los ya planteados en la demanda 

inicial y de los contestados por los apoderados en el escrito de contestación, adicional de 

los siguientes fundamentos. 

 

Las excepciones de fondo o merito, podríamos definirlas como hechos nuevos, 

desconocidos para el proceso, que el demandado pone de presente en la contestación de 

la demanda, con el propósito de atacar las pretensiones formuladas, bien sea 

paralizando, impidiendo, modificando, o extinguiendo sus efectos. 

 



Si tratara de hechos de nuevos que buscan desvirtuar o atacar el derecho invocado en las 

pretensiones de demandante, el demandado tiene la carga de demostrarlos Art 167 CGP, 

a menos de que el juez decida invertir la carga de la prueba. En efecto, se da aplicación 

al principio según el cual el demandado, cuando excepciona, se torna en actor (Reus in 

excipiendo fit actor), conocido como quien afirma prueba. 

 

En ese orden de ideas, la denominación que le dé a la excepción de fondo o de mérito el 

demandando no tiene mayor relevancia, pues, de acuerdo con su definición las 

excepciones de mérito se fundamentan en hechos hasta el momento desconocidos para 

el proceso, los cuales están encaminados como ya se dijo a desvirtuar el derecho 

reclamado por el demandante, lo cual no se evidencia en las excepciones de 

INEXISTENCIA DE ACUERDO SIMULATORIO E INEXISTENCIA DEL 

ANIMUS, planteadas por los apoderados de los demandados, pues trae a colación es 

una narración de hechos del libelo de la demanda, así como los mismo contestado por 

esta en los hechos, siendo irrelevantes para la excepción formulada. 

 

No obstante, aprovechando el termino y oportunidad del Art 370 del C.G del P, me 

permito pronunciarme y más adelante solicitar las pruebas nuevas que se deriven las 

excepciónes de mérito presentadas: 

 

La noción de simulación –aun cuando no es este el escenario típico del estudio 

pormenorizado de esta figura– trae de suyo una bifurcación cuya explicación es 

fundamental. En primera medida, se clasifica en simulación absoluta y simulación 

relativa. La simulación absoluta es la forma más simple de la simulación y 

supone haberse creado la apariencia de un negocio y, en verdad resulta 

que no se quiso dar vida a tal negocio, sino tan solo a su apariencia 

engañosa. Se oculta la carencia de causalidad del negocio, por carencia o falsedad de 

la causa; aunque para ello habrá que desvirtuar la presunción legal de su existencia1. 

 

De lo anterior podemos inducir de manera clara que existió el ANIMUS SIMULANDI, 

entre las partes en litigio, especialmente entre el Sr. JULIAN ANDRES GOMEZ 

GONZALEZ, y FRANCY HELENA DUQUE SOLARES, de acuerdo a lo siguiente:  

 

Teniendo en cuenta el interés del demandante HERNEY CADENA CASTRO en 

demostrar que existió el acto jurídico simulado, se puedo evidenciar que  dentro del 

proceso radicado 201600332 de conocimiento del Juzgado 32 Civil Circuito de Bogotá, 

que curso en contra de la demandada FRANCY HELENA DUQUE SOLARES 

reposan documentos relacionados con las obligaciones que según lo manifestado por la 

 
1 De Castro y Bravo, Federico (1985). El negocio jurídico. Ed. Civitas, pág. 348. 



demandada FRANCY HELENA DUQUE SOLARES tenía para la fecha de radicación 

del incidente en el Juzgado 32 Civil Circuito de Bogotá, el documento a que se hace 

mención es una copia de un PAGARE NÚMERO 8537110, en formato minerva 

firmado por FRANCY HELENA DUQUE SOLARES  a favor de JULIAN ANDRES 

GOMEZ GONZALEZ por el valor de CINCUENTA MILLONES DE PESOS $ 

50.000.000, firmado con fecha del 14 de junio de 2017, fecha para la cual ya existía 

según los demandados la obligación del presunto pagare por el valor de  

SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS $ 600.000.000, es por ello que desde ya 

podemos tener lo anterior como un indicio de un acto simulado, y hacernos los 

interrogantes de ¿Por qué la demandante no radico el pagare por $ 600.000.000, 

como soportes de sus obligaciones en dicho incidente, si no uno menor por $ 

50.000.000?, ¿Cuál de las dos obligaciones es la que existió en realidad entre los 

demandados?.  

 

No obstante, según lo manifestado por la apoderada de la demandante FRANCY 

HELENA DUQUE SOLARES, de que los demandados hubieran tenido 

anteriormente negocios que nunca se ejecutaron,  negocios que existieron durante que 

los negocios e inmuebles de la demandante han estado en litigio y algunos fuera del 

comercio, puede presumirse una confianza entre los demandados para efectuar un acto 

simulatorio como el de firmarse un pagare en el mes de septiembre de 2019 por un 

préstamo exorbitante, sin ninguna garantía, ya que de acuerdo con las máximas de la 

experiencia y la sana critica, lo mínimo era asegurarse la obligación con una garantía 

hipotecaria, pero  según los demandados la primera cuota era el 11 de marzo de 2017, lo 

cual no se entiende ¿si las cuotas se pactaron de manera verbal?, ya que el  pagare se 

firmó para el mes de septiembre del año 2019, es decir más de 2 años se espero para 

firmarse el respectivo pagare de una obligación de SEISCIENTOS MILLONES DE 

PESOS $ 600.000.000,  fecha cierta que se entiende fue el mes de septiembre de 

2019,  y la cual se  debe tener por parte del Juzgado de acuerdo con el Art 253 C.G de P, 

el cual reza: 

 

“La fecha cierta del documento público es la que aparece en su texto. La del 

documento privado se cuenta respecto de terceros desde que haya 

ocurrido un hecho que le permita al juez tener certeza de su 

existencia, como su inscripción en un registro público, su aportación a un 

proceso o el fallecimiento de alguno de los que lo han firmado”. 

 

Aunado a la EXISTENCIA DEL ACTO SIMULADO, se debe tener como indicios que 

la Sra FRANCY HELENA DUQUE SOLARES, manifiesta bajo la gravedad de 

juramento que realizo el acto jurídico que hoy se demanda como simulado, es decir 



recibió supuestamente de manos de JULIAN ANDRES GOMEZ GONZALEZ la 

suma de $ 600.000.000 desde el año 2017, año para el cual tenia obligaciones 

pendientes por valores mínimos, como por ejemplo la obligación con el Banco Mundo 

Mujer que se encuentra vigente a la fecha por $ 3.228.000, de conocimiento del Juzgado 

9 Civil Municipal de Ejecución de Sentencia de Bogotá, de igual forma para la fecha tenía 

mora en el pago de cánones de arrendamiento de su vivienda, por el cual hoy tiene en 

curso proceso ejecutivo 2020-0200 de conocimiento del Juzgado 12 Civil Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, por el valor de $ 20.000.000 

interpuesto por la arrendadora DORIS PAULINA DIAZ GRANADOS, entre otras.  

 

Dirá la defensa de la demandada que las anteriores manifestaciones no tienen relevancia 

dentro del proceso de simulación que hoy se plantea, ya que son de su interés y orbita 

privada, pero es importante hacerse los interrogantes de ¿Por qué si conto con ese monto 

de dinero, es decir $ 600.000.000, no cumplió con sus obligaciones pendientes?, 

adicional se evidenciara  en la etapa probatoria una vez la DIAN y UGPP emita respuesta 

sobre la declaraciones de renta de la demandada si fueron reportados dichos ingresos o 

si por el contrario se evadieron. 

 

En la simulación absoluta, no existe un negocio real, ni la voluntad de serlo. Por ello la 

sala civil de la Corte suprema de justicia en sentencia 25290310012007-00179-01 del 18 

de diciembre de 2012 con, con ponencia de la magistrada Margarita Cabello señala: 

 

La simulación absoluta tiene lugar cuando el acuerdo de las 

partes se orienta a crear la apariencia de algo inexistente, por 

la ausencia de negocio; Lo dicho significa que la simulación 

absoluta envuelve la inexistencia del acto jurídico 

exteriorizado. 

 

“Por lo tanto, pese a que el negocio reúna externamente las 

condiciones de validez, él no constituye ley para las partes, ya 

que la comedia no las ata, sino que la verdadera voluntad, la 

interna, es la llamada a regular sus relaciones, y es por eso que 

la ley ha consagrado la acción declarativa de simulación, a fin de 

permitir que los terceros o las partes que se vean afectados 

desfavorablemente por el acto aparente, puedan desenmascarar tales 

anomalías en defensa de sus intereses, y obtener el reconocimiento 

jurisdiccional  de la verdad oculta. En ese orden de ideas, cuando de la 

absoluta se trata, lo que persigue el actor es la declaratoria de la 

inexistencia del acto aparente, mientras que, en la relativa, lo que 



pretende es que la justicia defina o precise el negocio realmente 

celebrado, en cuanto a su naturaleza, a las condiciones del mismo o a las 

personas a quienes su eficacia realmente vincula”2 

 

Así mismo, el artículo 1603 del C.C, pregona que los «contratos deben ejecutarse de 

buena fe y, por consiguiente, obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas 

las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por ley 

pertenecen a ella», de donde se infiere que los «contratantes» deben comportarse 

acorde a los dictados de las leyes, orden público y buenas costumbres durante la 

preparación, celebración y ejecución del convenio, esto es, sin la intención de 

defraudar ni engañar a terceros. 

 

Sin embargo, a pesar de que el Estado les confiere a sus asociados la facultad de 

autogobernarse en torno a la creación, modificación o extinción de derechos y 

obligaciones de índole privado, pueden surgir vicisitudes que ameritan control 

judicial posterior.  

 

A partir de esa disposición, la jurisprudencia de la Corte ha desarrollado la teoría de 

la simulación de los contratos bajo el tamiz de que la voluntad interna de las 

partes y su manifestación externa no concuerden, estableciendo que, salvo 

el valor y eficacia que el precepto confiere a los actos jurídicos de los privados respecto 

de los negociantes, puede presentarse alguna de las siguientes variables:  

 

La primera, ocurre cuando se estructura la existencia de un pacto que nunca 

surgió, es decir, lo fingieron sin alterar las situaciones patrimoniales que tenían 

con anterioridad al acto, lo cual ha sido conocido como simulación absoluta.  

 

La otra hipótesis aparece cuando, en cambio, convienen disfrazar la realidad 

de un negocio jurídico haciéndolo pasar por otro distinto, o lo que es igual, 

en esta eventualidad el pacto aparente esconde detrás uno jurídico real, pero distante 

de aquél, lo que sin duda denota simulación relativa. 

 

Sobre la temática, en Sala de Casación Civil en sentencia SC11997-2016 M.P 

FERNANDO GIRALDO GUTIÉRREZ se anotó que:  

 

“Si bien las escrituras públicas que se otorgan para perfeccionar acuerdos 

de voluntades son medios de prueba de las obligaciones que de ellas 

emanan, no siempre su contenido es fiel reflejo del querer de los pactantes, 

 
2 Sala civil de la Corte suprema de justicia en sentencia de febrero 8 de 1996, expediente 4380 



ya sea por el propósito de distorsionar la realidad de lo convenido o al 

hacer aparecer como cierto lo que en puridad no sucedió.” 

 

“Por esto, la jurisprudencia de la Corte, con base en el artículo 1766 del 

Código Civil, desarrolló la teoría de la «simulación de los contratos» 

en virtud de la cual, quien se vea seriamente lesionado con el negocio 

aparente, tiene acción para que salga a la luz su verdadero 

alcance, con el fin de que desaparezca la fachada que impide 

hacer efectivos los derechos del afectado.” 

 

“No se trata, pues, de una discusión sobre la validez del acuerdo por la 

presencia de vicios que afecten su perfeccionamiento, sino de un medio 

tendiente a que se revele la esencia de lo que resulta ajeno a la realidad, 

ya sea por mera suposición o por desfiguración.” 

 

Es así por ejemplo en Sala de Casación Civil en sentencia SC16608-2015, M.P 

ARIEL SALAZAR RAMIREZ, con apoyo en lo que sobre el punto ha escrito la 

doctrina, se destacó que en esta materia sirve como prueba circunstancial, entre otros:   

 

CAUSA O MOTIVO PARA SIMULAR - La jurisprudencia y la doctrina han 

reconocido como indicios de simulación, en esencia, los siguientes: Las 

dificultades económicas del vendedor para la época de la celebración del contrato o 

acto jurídico; la falta de capacidad del comprador aparente para adquirir 

el bien (insolvencia, no mera iliquidez); la venta en bloque de los bienes que 

integran el patrimonio del demandado o la enajenación simultánea de otros bienes 

para insolventarse; las condiciones en las que se efectuó el pago (por ejemplo, 

no tiene un grado alto de verosimilitud que se convenga pagar el valor total de un 

contrato cuantioso en efectivo en la sede de la Notaría en un país como Colombia, 

donde los hurtos están a la vuelta de la esquina); la estrecha relación afectiva 

o de parentesco entre las partes del negocio impugnado; el momento en el 

cual se realizó el negocio (suele analizarse la existencia de embargos o procesos 

ejecutivos en curso, la disolución de un matrimonio, la reciente creación de la 

sociedad a la cual se le transfieren los bienes, etc.); que el precio del negocio sea 

irrisorio frente al comercial o que sea el mismo precio por el cual el vendedor adquirió 

el bien años atrás; la falta de acreditación de movimientos bancarios de las 

partes; la tardanza en inscribir la escritura que protocolizó el negocio aparente; (en 

el caso en concreto la demora en la firma del pagare) , la falta de necesidad 

de gravar o enajenar; la falta de exteriorización de la calidad de comprador o socio 

supuestamente adquirida por virtud del negocio, etc.  



 

De lo anterior, del caso en litigio que nos ocupa nos encontramos ante varios motivos 

de simulación, los cuales yacen en negrilla en el texto precedente, por lo tanto, le 

asiste un interés al demandante (tercero), de que existió a la fecha del negocio el 

ANIMUS SIMULANDI, entre las partes, lo que conllevo a la demanda de 

simulación. 

 

Verbigracia, de la FALTA DE CAPACIDAD ECONÓMICA (INSOLVENCIA, 

NO MERA ILIQUIDEZ); del Sr JULIAN ANDRES GOMEZ GONZALEZ para 

hacer un préstamo por el valor de SIESCIENTOS MILLONES DE PESOS $ 

600.0000; así mismo de cómo se efectuó la entrega del dinero a la demandada 

FRANCY HELENA DUQUE SOLARES, no se soporta dentro del material 

probatorio allegado por la demandada de cómo fue la transacción  de entrega del 

dinero, si en efectivo, consignación bancaria o transferencia, para lo cual debía 

aportar los extractos o movimientos bancarios. 

 

Y La tardanza en inscribir un pagare que protocolizó el negocio aparente; (en el caso 

en concreto la demora en la firma del pagare, el cual reposa sin firma, 

de más de 2 años). 

 

EXCEPCIÓN PROPUESTAS POR APODERADA DE  

FRANCY HELENA DUQUE SOLARES  

 

II. Sobre la excepción de mérito llamada EXISTENCIA DE EFECTOS 

INTERPARTES.  

 

La excepción no está llamada a prosperar, teniendo en cuenta que No puede la 

apoderada de la demandada sustentar su excepción de EXISTENCIA DE EFECTOS 

INTERPARTES, trayendo a colación un negocio jurídico de compraventa de 

establecimiento comercial, y manifestando que se radico demanda el 15 de julio del año 

2016, demanda la cual se retiró, mal se haría en tenerse como prueba de un negocio el 

que se radicara y se retirara una demanda, así mismo manifiesta la apoderada que el 

dinero se cancelo pero no se aporta prueba alguna que demuestre dicho pago, y que 

como lo ha dicho la jurisprudencia en repetidas ocasiones la falta de acreditación 

de movimientos bancarios de las partes,  se debe tener como una causa o motivo 

para simular. 

 

En armonía con lo expuesto cabe afirmar entonces que la disposición acusada, de 

manera clara busca proteger a quienes no han participado en el acto que conforme al ley 



debe ser plasmado en un acto jurídico, y les precave contra los efectos que pudieren 

derivarse de actos celebrados por las partes de los cuales no hayan tenido conocimiento.  

 

La disposición señala que esa protección, precisamente les es debida por su calidad de 

terceros en quienes ha de presumirse la buena fe. Es decir que el acto simulado no 

tiene la fuerza jurídica de afectarlos, les es inoponible, en los términos de la 

misma disposición. Y en ese orden de ideas, antes que atentatoria contra el principio de 

la buena fe, resulta realizadora del mismo. 

 

Así mismo no está llamada a prosperar teniendo en cuenta que lo que se alega es la 

SIMULACION ABSOLUTA , de un acto jurídico, y de la existencia del ANIMUS 

SIMULANDI, que aunque se tenga una relación sustancial, lo que atañe es que como 

también se ha puesto de presente de tiempo atrás, “la simulación envuelve un 

problema de oposición de dos voluntades que coetáneamente pactan algo 

destinado a permanecer secreto entre los contratantes y algo que 

exteriorizan en público, con la circunstancia de que lo privado o secreto 

altera en poco o en mucho o en todo lo que se dice externamente”.  

 

Y en ese orden de ideas:  

 

“La técnica probatoria de la acción de simulación consiste en sacar a flote la voluntad 

privada para que prevalezca sobre la externa que revela el acto público, sin perjuicio, 

desde luego, de terceras personas. Hay que demostrar o probar aquella 

voluntad privada que es la que contiene la verdadera de las partes”. 

 

III. Sobre la TACHA DE FALSO TESTIMONIO propuesto en la contestación de 

la demanda por parte de la APODERADA de la Sra FRANCY HELENA 

DUQUE SOLARES. 

 

Este apoderado se pronunciará en su debido traslado y termino de acuerdo con el Art 

270 del C.G del P. 

IV. SOLICITUD. 

 

Por lo anterior, me opongo a la prosperidad de las pretensiones presentadas por los 

apoderados de los demandados, y solicito al juez no prosperar ninguna, y tener como 

fundamentos de réplica los antes anunciados. 

 

 

 



V. PRUEBAS. 

 

En concordancia con el Art 370 CG del P, y las excepciónes de mérito presentadas por 

los demandados mediante apoderados, solicito a la Sra. juez se decreten las siguientes 

pruebas: 

 

PRIMERO: Se aporta como prueba el PAGARE N°8537110 firmado por FRANCY 

HELENA DUQUE SOLARES, el día 14 de junio de 2017, a favor de JULIAN 

ANDRES GOMEZ GONZALEZ el cual fue obtenido del proceso 201600332 del 

Juzgado 32 Civil Circuito de Bogotá, del cuaderno de incidente, de acuerdo con el Art 

123 numeral 2° C.G del P. 

 

SEGUNDO: Se ORDENE por parte de la Sra Juez, teniendo en cuenta el Art 167 inciso 

2° C.G del P, a JULIAN ANDRES GOMEZ GONZALEZ y FRANCY HELENA 

DUQUE SOLARES, aporte al proceso prueba de cómo se realizó el pago del “negocio 

realizado” que dio origen al acto jurídico demandado. 

 

TERCERO: Se ORDENE a los demandados JULIAN ANDRES GOMEZ 

GONZALEZ y FRANCY HELENA DUQUE SOLARES, aporten al proceso los 

Extractos y movimientos bancarios de las cuentas de ahorros o corriente de los cuales 

sean titulares, teniendo en cuenta el Art 167 inciso 2° C.G del P. 

 

Me permito aclarar que lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 173 del C.G.P. no es 

aplicable al presente caso, ya que toda la información o documentación que reposa en 

las entidades BANCARIAS gozan de una reserva que bajo ninguna circunstancia se la 

entregan a terceros que no estén debidamente facultados o autorizados por la ley, por lo 

tanto, ni a mi poderdante ni el suscrito nos entregan ninguna información ni documento 

en esas entidades. 

 

CUARTO: Se ORDENE al demandado JULIAN ANDRES GOMEZ GONZALEZ, 

aporte al proceso, documentos o soportes que acrediten relaciones comerciales, o 

laborales a nivel nacional o extranjeras, diferentes a las manifestadas con la Sra 

FRANCY HELENA DUQUE SOLARES. 

 

La anterior se hace pertinente la prueba con el fin de conocer si de acuerdo con la 

supuesta solvencia económica del demandado y las supuestas actividades a las que se 

desempeña, se puede constatar que si contaba con las posibilidades económicas de 

realizar un pago o préstamo por SEICIENTOS MILLONES DE PESOS $ 

600.000.000 en el año 2017. 



 

QUINTO: Se ordene oficiar por parte de la Sra Juez, a las siguientes CENTRALES DE 

RIESGO: 1) Datacrédito 2) Central de Información Financiera (CIFIN) 3) 

Fenal cheque 4) Covinoc 5) Procrédito, con el fin de que se informe con destino al 

proceso de las cuentas bancarias activas, canceladas, y reportes negativos que reposen 

en sus bases de datos, a nombre de JULIAN ANDRES GOMEZ GONZALEZ y 

FRANCY HELENA DUQUE SOLARES. 

 

La anterior se hace pertinente la prueba con el fin de conocer las entidades en la cuales 

los demandados supuestamente pudieran haber hecho los movimientos bancarios que 

habla la jurisprudencia3, o en consecuencia “la falta de acreditación de 

movimientos bancarios de las partes”. 

 

Todas la pruebas se solicitan de acuerdo con los hechos y teniendo en cuenta las 

manifestaciones realizadas en la excepciónes propuestas en la contestación de la 

demanda. 

 

 

 

Del señor Juez. 

 

 
___________________________________ 
SERGIO ANDRES CALDERON PACHECO 
C.C. 1.065.660.144 de Valledupar 
T.P. 310.361 del C.S. de la J.       
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3 SC16608-2015, M.P 



 

COPIA SIMPLE PAGARE- TOMADO 

DEL PROCESO 201600332 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200027400 

 
En aplicación de lo dispuesto en los artículos 11 y 370 del Código General 

del Proceso, téngase en cuenta que el apoderado del demandante descorrió 

las defensas exceptivas incoadas por su contraparte, solicitando y aportando 

nuevas pruebas, tal como lo faculta el último canon normativo en cita.  

 

En virtud de que el contradictorio se encuentra debidamente integrado, una 

vez en firme la presente decisión, ingrésese el expediente nuevamente al 

Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 

     NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 076 hoy 27 de mayo de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2020-274  
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CERTIFICACIÓN NOTIFICACIÓN CORREO ELECTRÓNICO art. 8 decreto 806 2020  6  

Mié 21/04/2021 1:07 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 20/04/2021 5:05 PM

Buenas tardes, envio lo solicitado

Mar 20/04/2021 2:05 PM

buenas tardes;
 
Previo a dar trámite a su solicitud favor enviar todos  los archivos adjuntos en formato pdf que es el formato u�lizado en los expedientes electrónicos. 
 
 
Cordialmente,  
  
Doris L. Mora L.   
Escribiente  
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá  

Mar 20/04/2021 1:50 PM

Señor 
JUEZ (11) ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  D.C. 
E.                      S.                    D. 
 
 
 
REFERENCIA PROCESO VERBAL DE EDGAR HUMBERTO UNDA CONTRA JULIO CESAR CAICEDO No. 2020 - 00296 
 
 

 
En mi calidad de apoderado de la parte actora, acompaño el presente memorial copia cotejada de aviso y certificación expedida por la empresa de correo
especializado donde se valida que la notificación 291, enviada al correo del demandado edgarunda@hotmail.com, fue enviada y dejada al correo del
destinatario. 
 

 

Del Señor Juez, 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
________________________ 
HEBER GUZMAN  BELTRAN. 
C. C. Nº 93’293.166 del Líbano–Tolima 
T. P 306340 del C. S. de la judicatura. 
TEL. 3138003083 
E-Mail:  juridicab@gmail.com 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Ana Maria Sanchez <amspaipa@hotmail.com>



Responder Reenviar

AS
Ana Maria Sanchez <amspaipa@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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5 MB

CERTIFICACION SIN ACUSE.pdf
11 KB

MEMORIAL notificacion -JULI…
340 KB  

3 archivos adjuntos (5 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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Para:  Ana Maria Sanchez <amspaipa@hotmail.com>



AS
Ana Maria Sanchez <amspaipa@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; heber guzman <juridicab@gmail.com>
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5 MB

CERTIFICACION SIN ACUSE.pdf
11 KB

MEMORIAL notificacion -JULI…
48 KB

3 archivos adjuntos (5 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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Calle 5 N. 16-61 de la ciudad de Líbano Tolima 

E-Mail: juridicab@gmail.com, 

Movil 3138003083 

 

 

Señor 

JUEZ (11) ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  D.C. 

E.                      S.                    D. 

 

 

 

REFERENCIA PROCESO VERBAL DE EDGAR HUMBERTO UNDA CONTRA JULIO CESAR 

CAICEDO No. 2020 - 00296 

 

 

 

En mi calidad de apoderado de la parte actora, acompaño el presente memorial copia cotejada 

de aviso y certificación expedida por la empresa de correo especializado donde se valida que la 

notificación 291, enviada al correo del demandado edgarunda@hotmail.com, fue enviada y 

dejada al correo del destinatario. 

 

 

Del Señor Juez, 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
________________________ 
HEBER GUZMAN  BELTRAN. 
C. C. Nº 93’293.166 del Líbano–Tolima 
T. P 306340 del C. S. de la judicatura. 
TEL. 3138003083 
E-Mail:  juridicab@gmail.com 
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CERTIFICACIÓN DE ENVÍO, ENTREGA Y ACUSE DE RECIBO MENSAJE DE DATOS REALIZADO POR LA PL
ATAFORMA DE ENVÍOS ELECTRÓNICOS: https://procesos.notificadorelectronico.com DE: POSTACOL CO

N LICENCIA MIN TIC. 011953 REGISTRO. POSTAL C.R.C. 0195

REMITENTE: EDGAR GUZMAN BELTRAN EMAIL: juridicab@gmail.com

DESTINATARIO: EDGAR HUMBERTO UNDA EMAIL: edgarunda@hotmail.com

ASUNTO: VERBAL DE EDGAR HUMBERTO UNDA RAMIREZ

RADICADO : 2020-00296

JUZGADO : EL JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

ARTÍCULO / TIPO DE C
ORRESPONDENCIA :

ARTÍCULO 8 DEL DECRETO 806

NATURALEZA DEL PROCESO : VERBAL

DIAS PARA COMPARECER : 2

ANEXO : COPIA INFORMAL DEMANDA Y AUTO ADMISORIO

FECHA PROVIDENCIA 1 : 2020-10-26

DOCUMENTO QUE SE PROFIERE : AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA

CUERPO DEL MENSAJE:

TRAZABILIDAD DE TRASMISION Y RECIBIDO DEL MENSAJE DE DATOS

ESTADO ACTUAL: Correo Electrónico Enviado y Dejado en el Correo del Destinatario

FECHA DE ELABORACION: 06 de Abril de 2021 a las 14:53:10

FECHA DE ENVÍO Y RECEPCIÓN: 06 de Abril de 2021 a las 14:53:14

FECHA DE APERTURA: 00 de 00 de 0000 a las 00:00:00

FECHA DE ÚLTIMA APERTURA: 06 de Abril de 2021 a las 14:53:20

DOCUMENTOS ADJUNTOS

DOCUMENTO ESTADO FECHA DE DESCARGA ÚLTIMA DESCARGA
edgar humberto unda.pdf Sin Descargar
Notificación enviada Para E
DGAR HUMBERTO UNDA

Sin Descargar
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LOG O SALIDA DEL MENSAJE:

SERVER -> CLIENT: 220 smtp.gmail.com ESMTP y11sm3783156oiv.19 - gsmtp 
CLIENT -> SERVER: EHLO gmail.com 
SERVER -> CLIENT: 250-smtp.gmail.com at your service, [162.214.77.138] 250-SIZE 35882577 250-8BITMIME 
250-AUTH LOGIN PLAIN XOAUTH2 PLAIN-CLIENTTOKEN OAUTHBEARER XOAUTH 250-
ENHANCEDSTATUSCODES 250-PIPELINING 250-CHUNKING 250 SMTPUTF8 
CLIENT -> SERVER: AUTH LOGIN 
SERVER -> CLIENT: 334 VXNlcm5hbWU6 
CLIENT -> SERVER: aW5mb0BsYXdzLmNvbS5jbw== 
SERVER -> CLIENT: 334 UGFzc3dvcmQ6 
CLIENT -> SERVER: MTg5MjIxMDEz 
SERVER -> CLIENT: 235 2.7.0 Accepted 
CLIENT -> SERVER: MAIL FROM:<info@laws.com.co> 
SERVER -> CLIENT: 250 2.1.0 OK y11sm3783156oiv.19 - gsmtp 
CLIENT -> SERVER: RCPT TO:<edgarunda@hotmail.com> 
SERVER -> CLIENT: 250 2.1.5 OK y11sm3783156oiv.19 - gsmtp 
CLIENT -> SERVER: DATA 
SERVER -> CLIENT: 354 Go ahead y11sm3783156oiv.19 - gsmtp 
CLIENT -> SERVER: Date: Tue, 6 Apr 2021 14:53:14 -0500 
CLIENT -> SERVER: To: edgarunda@hotmail.com 
CLIENT -> SERVER: From: Edgar Guzman Beltran <info@laws.com.co> 
CLIENT -> SERVER: Reply-To: Edgar Guzman Beltran <juridicab@gmail.com> 
CLIENT -> SERVER: Subject: Nueva Correspondencia Electronica... 
CLIENT -> SERVER: Message-ID: <421b473bf8610c7680f7df2a889cb367@procesos.notificadorelectronico.com> 
CLIENT -> SERVER: X-Mailer: PHPMailer 5.2.16 (https://github.com/PHPMailer/PHPMailer) 
CLIENT -> SERVER: MIME-Version: 1.0 
CLIENT -> SERVER: Content-Type: multipart/alternative; 
CLIENT -> SERVER: boundary="b1_421b473bf8610c7680f7df2a889cb367" 
CLIENT -> SERVER: Content-Transfer-Encoding: 8bit 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: This is a multi-part message in MIME format. 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: --b1_421b473bf8610c7680f7df2a889cb367 
CLIENT -> SERVER: Content-Type: text/plain; charset=iso-8859-1 
CLIENT -> SERVER: Content-Transfer-Encoding: 8bit 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: EL JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
CLIENT -> SERVER: - 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 

CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 843B658BCAA8ED730616 
CLIENT -> SERVER: Cod. Seguimiento 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
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CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 

CLIENT -> SERVER: 

CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 

CLIENT -> SERVER: NATURALEZA DEL PROCESO 
CLIENT -> SERVER: FECHA DE PROVIDENCIA 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 2020-00296 
CLIENT -> SERVER: Verbal 
CLIENT -> SERVER: 2020-10-26 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: DEMANDANTE 
CLIENT -> SERVER: DEMANDADO 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: julio cesar caicedo 
CLIENT -> SERVER: EDGAR HUMBERTO UNDA 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 

CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 

CLIENT -> SERVER: 

CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 

 

 III



CLIENT -> SERVER: Parte interesada. 

CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: Documentos Adjuntos: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: edgar humberto unda.pdf 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: Notificación enviada Para EDGAR HUMBERTO UNDA 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: --b1_421b473bf8610c7680f7df2a889cb367 
CLIENT -> SERVER: Content-Type: text/html; charset=iso-8859-1 
CLIENT -> SERVER: Content-Transfer-Encoding: 8bit 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: <div style="background: #FFF width:100%; margin: 0 auto; font-size: 11px; font-family: 
Verdana, Geneva, sans-serif;"><br> 
CLIENT -> SERVER: <table width="100%" cellspacing="6" cellpadding="6" align="left"> 
CLIENT -> SERVER: <tbody> 
CLIENT -> SERVER: <tr> 
CLIENT -> SERVER: <td style="background: #FFF; padding: 10px; border-top: 2px solid #1579C4; border-left: 1px 
solid #FFF; border-right: 1px solid #FFF;" align="left" valign="middle" height="50px"><img 
src="https://procesos.notificadorelectronico.com/app/plugins/thumbnails/ad43c2b17364e6038894bfcd7b093e.jpg" 
width="150px"></td> 
CLIENT -> SERVER: <td style="background: #FFF; padding: 10px; border-top: 2px solid #1579C4; border-left: 1px 
solid #FFF; border-right: 1px solid #FFF;" align="right" valign="middle" height="50px"><img 
src="https://procesos.notificadorelectronico.com/app/plugins/thumbnails/4fe05027d454e72653ca40886b652f.png" 
width="150px"></td> 
CLIENT -> SERVER: </tr> 
CLIENT -> SERVER: </tbody> 
CLIENT -> SERVER: </table> 
CLIENT -> SERVER: <div style="width: 100%; background: #fcfcfc; border: 1px solid #f5f5f5; margin-top: 10px; 
padding: 15px; font-size: 12px;" align="center"> 
CLIENT -> SERVER: <table border="0" style="width:100%" cellspacing="0" cellpadding="0"> 
CLIENT -> SERVER: <tbody> 
CLIENT -> SERVER: <tr> 
CLIENT -> SERVER: <td align="center" style="width:15%"> 
CLIENT -> SERVER: <img src="http://procesos.controlatuproceso.com/app/views/assets/images/logocsj.png" 
width="80"> 
CLIENT -> SERVER: </td> 
CLIENT -> SERVER: <td align="center" style="width:60%"> 
CLIENT -> SERVER: <p style="font-size: 11px;"> 
CLIENT -> SERVER: EL JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. <br> 
CLIENT -> SERVER: - <br> 
CLIENT -> SERVER: <br> 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: </p> 
CLIENT -> SERVER: <p style="font-size: 11px;"> 
CLIENT -> SERVER: NOTIFICACI&Oacute;N PERSONAL ART&Iacute;CULO 8<br>DECRETO 806 DE 2020 
CLIENT -> SERVER: </p> 
CLIENT -> SERVER: </td> 
CLIENT -> SERVER: <td align="center" style="width:25%"> 
CLIENT -> SERVER: <span style="font-family: monospace; font-size: 
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10px;">843B658BCAA8ED730616</span><br> 
CLIENT -> SERVER: <span style="font-size: 10px;">Cod. Seguimiento</span> 
CLIENT -> SERVER: </td> 
CLIENT -> SERVER: </tr> 
CLIENT -> SERVER: </tbody> 
CLIENT -> SERVER: </table> 
CLIENT -> SERVER: <br> 
CLIENT -> SERVER: <table border="0" style="width:100%" cellspacing="0" cellpadding="0"> 
CLIENT -> SERVER: <tbody> 
CLIENT -> SERVER: <tr> 
CLIENT -> SERVER: <td> 
CLIENT -> SERVER: <p style="text-align: left;"> 
CLIENT -> SERVER: Se&ntilde;or: 
CLIENT -> SERVER: </p> 
CLIENT -> SERVER: <p style="text-align: left;">Nombre: EDGAR HUMBERTO UNDA<br>Identificaci&oacute;n: 
<br>E-mail: edgarunda@hotmail.com<br></p></td></tr></tbody></table> 
CLIENT -> SERVER: <br><table border="1" style="width:100%" cellpadding="0" cellspacing="0"> 
CLIENT -> SERVER: <tbody><tr> 
CLIENT -> SERVER: <td align="center"><b>No. RADICACI&Oacute;N DEL PROCESO</b></td> 
CLIENT -> SERVER: <td align="center"><b>NATURALEZA DEL PROCESO</b></td> 
CLIENT -> SERVER: <td align="center"><b>FECHA DE PROVIDENCIA</b></td> 
CLIENT -> SERVER: </tr> 
CLIENT -> SERVER: <tr> 
CLIENT -> SERVER: <td align="center">2020-00296</td> 
CLIENT -> SERVER: <td align="center">Verbal</td> 
CLIENT -> SERVER: <td align="center">2020-10-26</td> 
CLIENT -> SERVER: </tr> 
CLIENT -> SERVER: </tbody></table> 
CLIENT -> SERVER: <br> 
CLIENT -> SERVER: <table border="1" style="width:100%" cellpadding="0" cellspacing="0"> 
CLIENT -> SERVER: <tbody><tr> 
CLIENT -> SERVER: <td align="center"><b>DEMANDANTE</b></td> 
CLIENT -> SERVER: <td align="center"><b>DEMANDADO</b></td> 
CLIENT -> SERVER: </tr> 
CLIENT -> SERVER: <tr> 
CLIENT -> SERVER: <td align="center">julio cesar caicedo </td> 
CLIENT -> SERVER: <td align="center">EDGAR HUMBERTO UNDA</td> 
CLIENT -> SERVER: </tr> 
CLIENT -> SERVER: </tbody></table> 
CLIENT -> SERVER: <br><br> 
CLIENT -> SERVER: <table border="0" style="width:100%" cellspacing="0" cellpadding="0"> 
CLIENT -> SERVER: <tbody> 
CLIENT -> SERVER: <tr> 
CLIENT -> SERVER: <td> 
CLIENT -> SERVER: <p style="text-align: justify;"> 
CLIENT -> SERVER: Esta notificaci&oacute;n personal, se entender&aacute; realizada una vez transcurridos, (2) 
dos d&iacute;as h&aacute;biles del env&iacute;o de este mensaje de datos, y los t&eacute;rminos empezaran a 
correr a partir del d&iacute;a siguiente al de la notificaci&oacute;n. 
CLIENT -> SERVER: </p> 
CLIENT -> SERVER: <p style="text-align: justify;"> 
CLIENT -> SERVER: Los t&eacute;rminos para la contestaci&oacute;n de la demanda, proponer excepciones, 
empezaran a partir del d&iacute;a siguiente de la notificaci&oacute;n y ser&aacute; de (2)&nbsp;<span 
style="background-color: transparent; text-align: left;">Dos</span><span style="background-color: 
transparent;">&nbsp;d&iacute;as h&aacute;biles a la entrega de esta comunicaci&oacute;n al correo 
electr&oacute;nico &nbsp; &nbsp; &nbsp; &nbsp;</span></p> 
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CLIENT -> SERVER: <p style="text-align: justify;"> 
CLIENT -> SERVER: Se anexa en el presente mensaje de datos: AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA, cuya 
copia se adjunta acompa&ntilde;ada de: Copia informal Demanda y Auto Admisorio 
CLIENT -> SERVER: </p> 
CLIENT -> SERVER: </td> 
CLIENT -> SERVER: </tr> 
CLIENT -> SERVER: </tbody> 
CLIENT -> SERVER: </table> 
CLIENT -> SERVER: <br><br> 
CLIENT -> SERVER: <table border="0" style="width:100%" cellspacing="0" cellpadding="0"> 
CLIENT -> SERVER: <tbody> 
CLIENT -> SERVER: <tr> 
CLIENT -> SERVER: <td> 
CLIENT -> SERVER: <p> 
CLIENT -> SERVER: <b>Parte interesada.<br></b> 
CLIENT -> SERVER: <span style="text-align: left;">Nombre: EDGAR GUZMAN BELTRAN <br>Correo 
Electr&oacute;nico: juridicab@gmail.com<br>Tel&eacute;fono: 3138003083<br>T.P.: 306340</span> 
CLIENT -> SERVER: </p> 
CLIENT -> SERVER: <p> 
CLIENT -> SERVER: <b>Documentos Adjuntos:</b> 
CLIENT -> SERVER: </p> 
CLIENT -> SERVER: <p> 
CLIENT -> SERVER: <span style="text-align: left;"><ul style="list-style: none;margin-left: 0px;padding-left: 0px;"><li 
class=list-group-item style = list-style: none; border: 1px solid #CCC; padding: 10px;border-radius: 5px; margin-
bottom: 5px;> 
CLIENT -> SERVER: <a 
href=https://procesos.notificadorelectronico.com/s/descarganotificacioncorreo/2155/dfece12efb7d34feff8f4012b2064838.pdf/edgar 
humberto unda.pdf./5917/ style=font-weight: bold;>edgar humberto unda.pdf</a> 
CLIENT -> SERVER: </li><li class=list-group-item style = list-style: none; border: 1px solid #CCC; padding: 
10px;border-radius: 5px; margin-bottom: 5px;> 
CLIENT -> SERVER: <a 
href=https://procesos.notificadorelectronico.com/s/descarganotificacioncorreo/2155/0cba6aec979d81318cdc86de3b85961cN.pdf/Notificación e
nviada Para EDGAR HUMBERTO UNDA.pdf/5918/ style=font-weight: bold;>Notificación enviada Para EDGAR H
UMBERTO UNDA</a> 
CLIENT -> SERVER: </li></ul></span> 
CLIENT -> SERVER: </p> 
CLIENT -> SERVER: <img 
src="https://procesos.notificadorelectronico.com/s/read_mail/3086b95dc50b2c8278a228986ce2fa45bc725bc5468221ee33e60a9950095653/" 
border="0"> 
CLIENT -> SERVER: </td> 
CLIENT -> SERVER: </tr> 
CLIENT -> SERVER: </tbody> 
CLIENT -> SERVER: </table> 
CLIENT -> SERVER: </div> 
CLIENT -> SERVER: </div> 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: --b1_421b473bf8610c7680f7df2a889cb367-- 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: . 
SERVER -> CLIENT: 250 2.0.0 OK 1617738797 y11sm3783156oiv.19 - gsmtp 
CLIENT -> SERVER: RSET 
SERVER -> CLIENT: 250 2.1.5 Flushed y11sm3783156oiv.19 - gsmtp 
CLIENT -> SERVER: QUIT 
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SERVER -> CLIENT: 221 2.0.0 closing connection y11sm3783156oiv.19 - gsmtp 

----- 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200029600 

 

En atención a la documental allegada por la parte actora, a través de la cual 

pretende acreditar las diligencias de notificación del demandado, las mismas 

no se aceptan y deberán repetirse, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

- En primer lugar, no debe confundirse la citación a la diligencia de 

notificación personal que regula el artículo 291 del Código General del 

Proceso, con el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, pues son 

actos totalmente disimiles. 

 

- Se indica que debe comparecer al Juzgado, cuando, según el último canon 

en cita, esto no es necesario, pues la notificación se entiende surtida dos 

días después de recibir la comunicación, junto a la demanda, sus anexos y 

la providencia a notificar, por lo que, tampoco debe retirar traslado alguno. 

 
- Se advierte que se cuenta con diez (10) días para ejercer el derecho de 

defensa y se fundamenta en el artículo 422 ejusdem, cuando el trámite que 

nos ocupa es de naturaleza declarativa [reivindicatorio] y no ejecutiva. 

 
- Se informa que se anexa auto que libra mandamiento de pago, cuando tal 

decisión no se ha proferido.  

 
Téngase en cuenta que la herramienta procesal dispuesta en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, busca que se surta la notificación de forma directa 

por la parte interesada, entregando los traslados pertinentes, sin que deba 

comparecer personalmente ante el Despacho. 

 
 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

 



 

 

2 

 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 076 hoy 27 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-296  
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Contestación demanda 13 fls y anexo cuaderno separado excepción previa 5 fls  1  

Mar 27/04/2021 9:01 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 26/04/2021 4:02 PM

De: papeleria sabana <papeleriasabana@gmail.com> 
Enviado: lunes, 26 de abril de 2021 3:43 p. m. 
Para: Efrain Enrique Montero Montaño <eemmj@hotmail.com> 
Asunto: doc

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Efrain Enrique Montero Montaño



E
Efrain Enrique Montero Montaño <eemmj@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

202104260610.pdf
2 MB  

Buscar
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200030200 

 

En atención al informe secretarial, téngase en cuenta para todos los efectos 

procesales pertinentes, que Raúl Sánchez Vásquez, una vez en firme el auto 

que admitió la demanda, durante el término de traslado concedido por la ley, 

contestó el libelo incoativo oponiéndose a las pretensiones y proponiendo 

excepciones previas y de mérito.  

 

En ese orden de ideas, se requiere al apoderado del precitado demandado, 

para que de cumplimiento a lo ordenado en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso, remitiendo copia de la contestación y el escrito 

de excepciones previas a su contraparte [grupoprodersas@yahoo.com], para 

efectos de que se surta el respectivo traslado [art. 101 y 370 del C. G. del P.] en 

los términos del parágrafo del artículo 9° del Decreto 806 de 2020. 

 

Surtido lo anterior y fenecido el plazo correspondiente, ingrésese el 

expediente nuevamente al Despacho para resolver sobre las defensas 

excepciones previas.  

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 076 hoy 27 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-302  
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Memorial aporta recibido Citación 291 CGP - RAD 2021-00030  1  

Jue 8/04/2021 1:31 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de joseportojuridica@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Jue 8/04/2021 11:25 AM

Buen día, de forma cordial me permito enviar memorial a través del cual se aporta la constancia del recibido de la citación de que trata el artículo 291 del CGP, dentro del
proceso: RAD 2021-00030

Respetuosamente, 
--  
Jose Eduardo Porto M.
Abogado 
Especialista En Derecho Administrativo
Móvil: (+57) 3017952706 

 

Este mensaje confidencial, se encuentra amparado por secreto profesional y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su(s) destinatario(s). Si recibe esta transmisión por error, por favor avise al remitente y destrúyala. Este mensaje y

sus anexos han sido sometidos a programas antivirus y entendemos que no contienen virus ni otros defectos. En todo caso, el destinatario debe verificar que este mensaje no esté afectado por virus y por tanto JOSE PORTO MUÑOZ ABOGADO no es

responsable por daños derivados del uso de este mensaje.

This message is confidential, subject to professional secret and may not be used or disclosed by any person other than its addressee(s). If received in error, please contact the
sender and destroy message. This message and any attachments thereto have been scanned and are believed to be free of any virus or other defect. However, recipient should
ensure that the message is virus free. PORTO MUÑOZ ABOGADO is not liable for any loss or damage arising from use of this message.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  joseportojuridica@gmail.com



Responder Reenviar

JP
jose porto <joseportojuridica@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

MEMORIAL APORTA CITACIO…
659 KB  
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JOSE EDUARDO PORTO MUÑOZ 

ABOGADO - ESPECIALISTA DERECHO ADMINISTRATIVO 

 

Bogotá, D.C., abril de 2021 
 
 
 
Señores 
JUZGADO ONCE (11) DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.    S.     D.  
Bogotá D.C. 
 
 
 
Referencia:    PROCESO DE RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS 
Demandante: BLANCA LILIA CRUZ SUAREZ                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
Demandado:  JORGE ARMANDO SUAREZ GONZÁLEZ 
Radicado: 2021-00030 
 
Cordial saludo. 
 
JOSE EDUARDO PORTO MUÑOZ, hombre, mayor de edad, domiciliado y residente en 
esta ciudad, e identificado con la C.C. No. 1.100.624.485 expedida en Morroa, Sucre., en 
calidad de abogado titulado e inscrito con T.P. No. 264618 del C.S.J., actuando en nombre 
y representación de la señora BLANCA LILIA CRUZ SUAREZ, me permito aportar la 
constancia de la entrega de la citación de que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, realizada al 
demandado. 
 
 
Del señor Juez,  
 
 
Atentamente, 
 

 
 
 
 
 

_____________________________ 
JOSE EDUARDO PORTO MUÑOZ 
C.C. No. 1.100.624.485  
T.P. No. 264618 del C.S.J. 
 
 



 

JOSE EDUARDO PORTO MUÑOZ 

ABOGADO - ESPECIALISTA DERECHO ADMINISTRATIVO 

 

 



 

JOSE EDUARDO PORTO MUÑOZ 

ABOGADO - ESPECIALISTA DERECHO ADMINISTRATIVO 
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Memorial aporta constancia 292 CGP - 2021-00030  1  

Enviando...

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de joseportojuridica@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Lun 26/04/2021 4:49 PM

Buen día, de forma cordial me permito enviar memorial a través del cual se aporta la constancia de entrega de la notificación de que trata el artículo 292 del CGP.

Respetuosamente,  

--  
Jose Eduardo Porto M.
Abogado 
Especialista En Derecho Administrativo
Móvil: (+57) 3017952706 

 

Este mensaje confidencial, se encuentra amparado por secreto profesional y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su(s) destinatario(s). Si recibe esta transmisión por error, por favor avise al remitente y destrúyala. Este

mensaje y sus anexos han sido sometidos a programas antivirus y entendemos que no contienen virus ni otros defectos. En todo caso, el destinatario debe verificar que este mensaje no esté afectado por virus y por tanto JOSE PORTO

MUÑOZ ABOGADO no es responsable por daños derivados del uso de este mensaje.

This message is confidential, subject to professional secret and may not be used or disclosed by any person other than its addressee(s). If received in error, please contact
the sender and destroy message. This message and any attachments thereto have been scanned and are believed to be free of any virus or other defect. However, recipient
should ensure that the message is virus free. PORTO MUÑOZ ABOGADO is not liable for any loss or damage arising from use of this message.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Para:  jose porto <joseportojuridica@gmail.com>

JP
jose porto <joseportojuridica@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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JOSE EDUARDO PORTO MUÑOZ 

ABOGADO - ESPECIALISTA DERECHO ADMINISTRATIVO 

 

Bogotá, D.C., abril de 2021 
 
 
 
Señores 
JUZGADO ONCE (11) DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.    S.     D.  
Bogotá D.C. 
 
 
 
Referencia:    PROCESO DE RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS 
Demandante: BLANCA LILIA CRUZ SUAREZ                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
Demandado:  JORGE ARMANDO SUAREZ GONZÁLEZ 
Radicado: 2021-00030 
 
Cordial saludo. 
 
JOSE EDUARDO PORTO MUÑOZ, hombre, mayor de edad, domiciliado y residente en 
esta ciudad, e identificado con la C.C. No. 1.100.624.485 expedida en Morroa, Sucre., en 
calidad de abogado titulado e inscrito con T.P. No. 264618 del C.S.J., actuando en nombre 
y representación de la señora BLANCA LILIA CRUZ SUAREZ, me permito aportar la 
constancia de la entrega de la citación de que trata el artículo 292 del Código General del 
Proceso en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, realizada al 
demandado; lo anterior con el fin de continuar el trámite del presente proceso. 
 
 
Del señor Juez,  
 
 
Atentamente, 
 

 
 
 
 
 

_____________________________ 
JOSE EDUARDO PORTO MUÑOZ 
C.C. No. 1.100.624.485  
T.P. No. 264618 del C.S.J. 
 
 
 



 

JOSE EDUARDO PORTO MUÑOZ 

ABOGADO - ESPECIALISTA DERECHO ADMINISTRATIVO 
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Amable saludo,
En atención a su solicitud remito en archivo adjunto el expediente de la referencia.

Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 27/04/2021 4:49 PM

Buenas tardes, que pena con ustedes por problemas de digitación se puso mal el número de radicado, 

Señores
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C.

PROCESO:                      2021-030
DEMANDANTE:              BLANCA LILIA CRUZ SUÁREZ
DEMANDADO:                JORGE ARMANDO SUÁREZ GONZÁLEZ 

Atentamente, 

Wilfren Ochoa Mesa
Abogado
Calle  63 No 13 - 34 Oficina 401 
chapinero
Teléfono: 320 8 47 7528 
                 3138913870 Asistente administrativo 

PROFESIONAL EN DERECHO EN LAS SIGUIENTES ÁREAS: : 
CIVIL.
FAMILIA.
LABORAL.
PROPIEDAD HORIZONTAL.
ADMINISTRATIVO.
POLICIVO. 
PERTENENCIAS.  

El mar, 27 de abr. de 2021 a la(s) 16:32, Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. (ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió: 
Cordial saludo,
Previo a dar trámite a su memorial y solicitud favor aclarar el correo que antecede ya que este se encuentra dirigido en el encabezado al juzgado 1 civil municipal para el
proceso 11001400300120180008700.
 

Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Cordial saludo, Previo a dar trámite a su memorial y solicitud favor aclarar el correo que antecede ya que este se encuentra dirigido en el encabezado al juzgado 1 civil municipal p…

WILFREN OCHOA MESA
SEÑOR:  JUEZ PRIMERO (01) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  E. S. D.  Ciudad    Expediente: 1100140030012018

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  WILFREN OCHOA MESA <wilfrenochoabogado@gmail.com>

110013103011-2021-00030-0…
7 MB



Responder Reenviar

WM
WILFREN OCHOA MESA <wilfrenochoabogado@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.



J


WM 

Buscar
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120210003000 

 

En atención al informe secretarial, téngase en cuenta para todos los efectos 

procesales pertinentes, que Jorge Armando Suárez González, una vez 

notificado del auto que admitió la demanda mediante el aviso de que trata el 

artículo 292 del Código General del Proceso, durante el término de traslado 

concedido por la ley, guardó silencio. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Wilfren Ochoa Mesa como 

representante judicial del precitado demandado, en los términos y para los 

efectos del poder conferido y en consonancia con los artículos 74 y 77 del 

Código General del Proceso.  

 

En ese orden de ideas, en virtud de que el contradictorio se encuentra 

debidamente integrado y sin excepciones meritorias de las cuales deba 

correrse traslado, una vez en firme la presente decisión, ingrésese el 

expediente nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que 

corresponda.   

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE, 

 

 

 

 
 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 076 hoy 27 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2021-030  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Exp.  Nº.11001310301120210017200 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.) Apórtese el certificado de libertad y tradición del predio objeto de 

usucapión, a fin de dilucidar su actual situación jurídica. Numeral 5º del 

artículo 375 del estatuto procesal general y numeral 5º artículo 84 ejusdem. 

 

2.) Manifieste si los linderos del predio objeto de usucapión, indicados en la 

demanda se encuentran debidamente actualizados, y en caso contrario, 

proceda a actualizar los mismos. Téngase en cuenta que se trata de un 

requisito adicional de la demanda cuando ésta versa sobre bienes 

inmuebles, como así lo establece el artículo 83 del estatuto general del 

proceso. 

  

3.) Clarifique la dirección del predio que pretende adquirir por prescripción, 

pues, en la demanda señaló que corresponde al inmueble ubicado en la KR 

11 A este # 17 B 32, sin embargo, el certificado especial y el avalúo 

catastral indican que el bien se localiza en la KR 11 A este # 17 B 32 sur. 

 

    NOTIFÍQUESE, 

 

                                                          

 

 

       

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 



 

 

 

 

EC 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 076 hoy 27 de mayo de 2021 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001319900320190304401 

 
I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la sustentación del recurso de 

apelación impetrado por la parte demandante contra la sentencia proferida 

dentro del trámite de la referencia en sede de primera instancia. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. En proveído del tres de mayo de 2021, se admitió, en el efecto suspensivo, 

el recurso de apelación instaurado por la actora contra la sentencia proferida 

el 13 de agosto de 2020 por la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

En esa misma decisión, y conforme al numeral 2° del artículo 14 del Decreto 

806 de 2020, se le concedió al apelante el término de cinco (5) días contados 

a partir de su ejecutoria, para que sustentaran la alzada, so pena de 

declararse desierto el recurso. 

 

2. Fenecido el plazo señalado, la parte apelante guardó silencio.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 
1. El artículo 327 del Código General del Proceso establece que, ejecutoriado 

el auto que admite la apelación, se convocará a la audiencia de sustentación 

y fallo. El apelante deberá sujetar su alegación a desarrollar los argumentos 

expuestos ante el Juzgado de primera instancia. 

 

Sin embargo, en virtud a la emergencia sanitaria a causa de la pandemia 

global de Covid-19, el Gobierno Nacional haciendo uso de sus facultades 

legislativas extraordinarias, expidió el Decreto 806 de 2020, el cual, en su 
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artículo 14 reguló lo relacionado con la apelación de sentencias en materia 

civil y de familia, señalando que  

 

“Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de 

pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los 

cinco (5) días siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte 

contraria por el término de cinco (5) días. Vencido el término de traslado se 

proferirá sentencia escrita que se notificará por estado. Si no se sustenta 

oportunamente el recurso, se declarará desierto.” (Subrayas del 

Despacho). 

 

3. Caso Concreto 

 

Tomando en consideración lo dispuesto en el canon normativo en cita, en el 

caso sub judice se impone declarar desierto el recurso de apelación 

impetrado por la parte demandante, pues, tal como se señaló en el acápite 

de antecedentes, el apelante tenía el término de cinco días contados a partir 

de que quedara en firme el auto que admitió la apelación, para efectos de 

sustentar la impugnación y, sin embargo, guardó silencio.  

 

En efecto, el auto de tres de mayo de 2021, notificado en el estado del cuatro 

siguiente1, quedó en firme el siete de mayo [Art. 302 del C. G. del P.], por lo tanto, 

el plazo para sustentar la alzada feneció el 14 de esa mensualidad, sin que 

el apoderado de la demandante sustentara los reparos concretos en que 

fundamentó el recurso de apelación ante el Juez de primera instancia. 

 

Así las cosas, al no sustentarse la alzada dentro del término concedido por 

la ley, se declarará desierto el recurso de apelación incoado por la parte 

activa contra la sentencia proferida el 13 de agosto de 2020, por la 

Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera 

de Colombia. 

 

 
1https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156022/59055140/Providencias+edo+062+4+de+mayo.pdf/

5d5fee12-ea07-4c14-92f8-3cd65433aa52  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156022/59055140/Providencias+edo+062+4+de+mayo.pdf/5d5fee12-ea07-4c14-92f8-3cd65433aa52
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156022/59055140/Providencias+edo+062+4+de+mayo.pdf/5d5fee12-ea07-4c14-92f8-3cd65433aa52
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Lo anterior, en concordancia con lo dispuesto en el inciso final del numeral 3 

del artículo 322 del Código General del Proceso, el cua preceptúa que “el 

juez de segunda instancia declarará desierto el recurso de apelación contra 

una sentencia que no hubiere sido sustentado”. 

 

                                                  III.  DECISIÓN  

 

Por lo brevemente discurrido, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ,  

                                             RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación interpuesto por 

el apoderado judicial de la parte demandante, contra la sentencia proferida 

por la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia 

Financiera de Colombia el 13 de agosto de 2020, conforme a las razones 

expuestas en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, la devolución del expediente a la autoridad de 

origen dejándose las constancias de rigor. Secretaría proceda de 

conformidad según corresponda.   

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 076 hoy 27 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 2019-3044-01  



Rad. Nº 11001400301420190070501  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA:  Rad. Nº 11001400301420190070501  
Clase:             Verbal   
Demandante:    Cesar Augusto Téllez Ruano y William Alejandro Téllez Ramírez  
Demandado:     Axa Colpatria Seguros de Vida S.A.   

 

I. ASUNTO 

 

Se pronuncia el Despacho sobre la admisibilidad del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia anticipada proferida el 4 de marzo de 2020, 

y que fuera concedido por el Juzgado Catorce (14) Civil Municipal de 

Bogotá, el 8 de marzo del año en curso.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. A través del referido proveído, esto es, el emitido el 8 de marzo del año 

que avanza, se concedió, en el efecto devolutivo, el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida el 4 de marzo de 2020, por el 

Juzgado Catorce Civil Municipal de esta ciudad, la cual se notificó a las 

partes el día 5 del mismo mes y año, mediante anotación en estados, tal 

como lo prevé el artículo 295 del Código General del proceso cuando se 

trata de sentencias como la que nos ocupa; decisión que, de acuerdo con 

el referido estatuto procesal, no requiere ser notificada personalmente a 

las partes.  

   

No obstante lo anterior, a pesar de haberse notificado en debida forma la 

sentencia en primera instancia, ninguna de las partes formuló recurso de 

apelación dentro del término de ejecutoría, esto es, dentro de los tres (3) 

días siguientes a su notificación por estado, el cual únicamente fue 
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interpuesto por el extremo actor el pasado 8 de febrero de 2021, es decir, 

cuando la oportunidad procesal para tal efecto había fenecido.  

 

2. Al revisar el expediente se observa que, contra la sentencia anticipada 

en mención, únicamente se formuló solicitud de nulidad, la cual, luego de 

tramitarse las etapas respectivas, fue resuelta el 4 de febrero de 2021, 

frente a la que se formuló recurso de apelación y respecto del cual el 

juzgado no se pronunció.  

 

3. El artículo 322 del Código General del Proceso, es claro en establecer 

la oportunidad y requisitos del recurso de apelación y, en tratándose de 

sentencias como la que nos convoca, señaló que “La apelación contra la 

providencia que se dicte fuera de audiencia deberá interponerse ante el 

juez que la dictó, en el acto de su notificación personal o por escrito dentro 

de los tres (3) días siguientes a su notificación por estado” [se destaca] 

 

De igual forma, el artículo 302 ejusdem es claro en establecer que las 

providencias proferidas por fuera de audiencia quedan ejecutoriadas tres 

(3) días después de notificadas cuando carecen de recursos o han vencido 

los términos sin haberse interpuesto los que fueren procedentes. Las 

solicitudes de nulidad, se memora, no son recursos ni tienen la virtualidad 

de suspender términos de ejecutoria de ninguna decisión.  

 

Las normas procesales, se memora, son de derecho y orden público y, por 

consiguiente, de obligatorio cumplimiento, las cuales no podrán ser 

derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, 

salvo autorización expresa de la ley1.   

 

4. Así las cosas, en el caso sub examine se impone declarar inadmisible 

el recurso de apelación en contra de la sentencia dictada en el presente 

asunto, por extemporáneo, toda vez que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 1º del artículo 322 ibídem.  

 
1 Artículo 13 C.G.P. 
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III. DECISIÓN 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible el recurso de apelación interpuesto y 

concedido contra la decisión adoptada por el Juzgado Catorce (14) Civil 

Municipal de esta ciudad el 4 de marzo de 2020. 

 

SEGUNDO: Disponer que por Secretaría se remitan las diligencias al 

Juzgado de origen para los fines legales pertinentes.  Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
076 hoy 27 de mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  
Secretario   

JACP 


